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CONCURSO DE DISEÑO DEL MURAL DE MUTUALIDAD CFIA 

PREGUNTAS FRECUENTES 
 
 
CONCEPTO y DIMENSIONES 
 
¿Cuál es el concepto del mural que desean realizar? 
De acuerdo con las bases del concurso, se plantea:  

 
 
¿Cuáles son las dimensiones del muro a intervenir? 
La pared por intervenir es de 11.82 x 24.70m como aparece en la lámina guía de 60x90, que 
puedes descargar en el botón:  
 
 
La pared tiene forma de ele “L” y no hay medidas de esa parte inferior derecha que forma la 
parte de la pata de la L.  
La pared por intervenir no tiene forma de "L". Las dimensiones planteadas son 11.82 x 24.70m 
como aparece en la lámina guía de 60x90 (puede hacer click sobre ella en el sitio web).  Las 
fotografías solo se toman como referencia para entender el contexto. 
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Veo que el rectángulo no es perfecto, o sea en la parte inferior hay terreno. ¿Podrán mandar 
la curva aproximada del terreno, por favor? Por lo menos la altura máxima y su posición en el 
rectángulo de 24,7m x 11,82m. 
Para efectos del concurso, se establece generar el diseño en el espacio establecido en el 
rectángulo de 24,7x11.82m. La curva generada por la zona verde no se tendrá en cuenta como 
afectación al área de intervención del mural. 
 
 
¿Será posible conseguir el modelo 3D en DWG del centro comercial y del edificio de la 
mutualidad? 
No contamos con informacion en DWG, por lo que invitamos a apoyarse en el video que está en 
nuestro sitio web www.mutualidadcfia.cr para ver la espacialidad y relación entre los edificios 
Mutualidad CFIA y Central Market. 
 

¿El concursante puede proponer el uso de relieve? ¿Cuántos centímetros de relieve? 
De acuerdo con las bases del concurso, existen materiales y técnicas aceptadas. Es importante 
tener en cuenta que se trata de una pared exterior con carácter decorativo, no así un espacio con 
elementos estructurales en la composición del mural. Se toma como bajo relieve 10cms máximo 
sobre el nivel de la pared. 

 
  

http://www.mutualidadcfia.cr/
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¿Se pueden incluir logos y en caso de ser posible, me especifiquen, cuales logos se podrían 
incluir? 
R/ No se deben incluir logos debido a que el mural responde a los siguientes criterios, según lo 
indicado en las bases:  

 
 
 
¿Es posible utilizar las imágenes y el video que se muestran en la página web del concurso de 
la Mutualidad CFIA, para la propuesta del diseño mural? 
R/ Sí, es posible hacerlo. Toda la informacion es de carácter público para el uso adecuado por 
parte de los participantes.   
 
 
En el apartado "Conceptos para la propuesta gráfica” de las Bases del concurso podrían 
aclararme, ¿si se deben considerar los 3 conceptos, o si solo se pudiese uno o dos de ellos? Sin 
embargo, en el apartado "CRITERIOS DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN" se indica que los criterios 
para la selección de los proyectos ganadores deberán incluir los siguientes, entre otros: 
Conceptos para la propuesta gráfica (Solidaridad humana; Integración y convivencia 
ciudadana; Cultura y aporte profesional de la ingeniería y de la arquitectura en Costa Rica) 
Integración urbana entre Edificio Mutualidad CFIA y Central Market Curridabat.  Por lo tanto, 
agradezco la aclaración, en cuanto si es obligatorio incluir o cumplir con todos estos temas o 
solo alguno de ellos.    
De acuerdo con lo estipulado en las bases, se plantean varios conceptos para que los 
participantes tengan la posibilidad de generar propuestas, basados en estos conceptos de forma 
individual y/o integral. El participante tiene la posibilidad de enfocar su creatividad según su 
experiencia, interés y entendimiento. 
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¿Podrían indicarme si incluir más de un tema, representaría mayor puntuación para la 
selección del concurso?  
La evaluación de las propuestas se realizará con la mayor objetividad, de forma integral en cada 
propuesta gráfica, según lo indicado en las bases del concurso: 
  

 
¿Podrían aclararme, si para la propuesta gráfica, también se debe considerar lo indicado en los 
apartados de Antecedentes y Presentación, del mismo documento antes mencionado? 
Al ser un concurso de diseño, las bases se presentan como un documento general cuyo propósito 
es orientar a los participantes.   
 

 
SOBRE LA INSCRIPCIÓN 
 
Ya envié mi información al formulario en línea de la página de Mutualidad. ¿Ahora que más 
procede por hacer? 
De acuerdo con el proceso de inscripción descrito en las bases del concurso:  

• La persona inscrita recibirá un correo electrónico confirmando el proceso de inscripción. 
Se realizará una validación de la condición del profesional en el Sistema de Miembros del 
CFIA. 

• Si el profesional cumple con las condiciones indicadas antes indicadas en este 
documento, recibirá un segundo correo electrónico con la aprobación de su inscripción 
y el enlace de acceso para que el concursante cargue los archivos de los documentos 
requeridos.  

 
 
  



 

5 
 

 
 

SOBRE PROPUESTAS INDIVIDUALES  
 
¿Hay límite de cantidad de propuestas que cada participante puede enviar? 
Se aceptará una (1) propuesta por profesional colegiado del CFIA inscrito. 
 
¿Sería posible incorporarme al Colegio de manera temporal para poder participar en el 
concurso? 
El proceso de incorporación conlleva tiempo, por lo cual, no sería posible, ya que la fecha límite 
de inscripción es el próximo 20 de septiembre 2021. Le compartimos el enlace de los requisitos 
de incorporación http://cfia.or.cr/incoReti.html 
 
¿Pueden participar profesionales que no sean Arquitectos? 
El concurso está dirigido a profesionales de todas las ramas de Ingeniería y de Arquitectura, que 
estén colegiados al CFIA. 
 
¿Puedo participar si tengo un arreglo de pago vigente de las cuotas retrasadas? 
Sí, es posible contar con su participación, aún en esa situación pues ya usted ha conversado con 
el CFIA y tiene un arreglo de pago vigente.   
 
 
SOBRE PROPUESTAS GRUPALES  
 
 ¿Cuántas personas pueden participar en una propuesta grupal? 
No hay un límite mínimo ni máximo. Eso sí, la persona que inscriba la propuesta grupal debe ser 
profesional colegiado/a del CFIA y fungirá como coordinador del grupo.  
 
 
¿Se pueden agregar personas al grupo posteriormente de la inscripción? 

• Se podrían agregar personas posteriores a la inscripción, sin embargo, debe realizar 
nuevamente el proceso de inscripción. 

• Llenar el formulario de inscripción presente en el sitio web de Mutualidad CFIA 
https://mutualidadcfia.cr/ antes del lunes 20 de setiembre 2021.  

 
 
¿Puedo hacer participación grupal con un amigo que no esté incorporado a ningún colegio 
profesional del CFIA? 
Sí es posible, siempre y cuando quien registre y presente la propuesta de diseño sea el profesional 
colegiado/a del CFIA.  

 
 
 
 

http://cfia.or.cr/incoReti.html
https://mutualidadcfia.cr/
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¿El concurso es únicamente para profesionales incorporados o para estudiantes también? 
Un estudiante podría participar en una propuesta grupal, siempre y cuando quien registre y 
presente la propuesta de diseño sea el profesional colegiado/a del CFIA.  
 
 
¿Un colegiados/a puede participar con algún muralista?  
Un/a muralista podría participar en una propuesta grupal, siempre y cuando quien registre y 
presente la propuesta de diseño sea el profesional colegiado/a del CFIA.  
 
 
¿Si la propuesta es grupal, cómo se tendría que dividir el premio económico entre los 
integrantes del grupo? 
El premio del diseño ganador (monto $2000) se entrega formalmente al profesional del CFIA, 
coordinador del grupo. El grupo internamente decide cómo dividir ese monto entre sus 
integrantes.  
 
¿Si participo de forma grupal y no soy la coordinadora, afecta esta condición al equipo? ¿O no 
significaría ningún problema? 
No tendría ningún inconveniente si participa en el grupo, siempre y cuando el coordinador(a) sea 
un profesional CFIA, que cumpla con lo establecido en las bases:  
 

 
 
En caso de una propuesta grupal, se admiten menores de edad y extranjeros, como miembros 
del grupo/equipo? En mi caso, sería un sobrino que es estadounidense. Esto, el requisito de la 
DECLARACIÓN JURADA DEL CONCURSANTE Y AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DE PROPUESTA 
DE DISEÑO PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN,   
En este concurso, no es posible incluir menores de edad porque el enfoque del concurso es de 
carácter profesional, dirigido a los miembros del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos 
de Costa Rica.  
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SOBRE ENTREGA DE PROPUESTAS  
 
¿Cuál sería el enlace en donde se debe de enviar las propuestas con los documentos?  
A partir del lunes 27 de septiembre hasta el martes 12 de octubre:  
La entrega de la propuesta se realizará vía electrónica a través del sitio web de Mutualidad CFIA  
https://mutualidadcfia.cr/ mediante el enlace de acceso asignado en la confirmación de 
inscripción anterior.  Al momento de llenar el formulario de entrega, la información del 
concursante debe coincidir con la presentada en la inscripción.  
 
¿Qué documentos hay que entregar junto con la propuesta? 
Según las bases del concurso, en el enlace, el concursante deberá subir de forma obligatoria los 
siguientes documentos en PDF. Los mismos le serán enviado en formato editable a su correo 
electrónico, una vez que se le haga llegar por esa vía su confirmación de aceptación de 
inscripción. 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
2. LA PROPUESTA DE DISEÑO 
3. DECLARACIÓN JURADA DEL CONCURSANTE Y AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DE 

PROPUESTA DE DISEÑO PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
¿El documento de Memoria Descriptiva puede contener imágenes? 

Es posible hacerlo, siempre y cuando cumpla con la informacion solicitada. Es un documento 
(formato en Word o PDF) que no exceda 800 palabras, que explique:  

• Título de la propuesta (nombre de la obra)  

• Conceptos y justificación del diseño 
 
 
¿Los documentos a firmar deben ser adjuntos dentro del documento de memoria descriptiva 
o por aparte? 

Se deben entregar de forma SEPARADA cada uno de los tres documentos: 
1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
2. LA PROPUESTA DE DISEÑO 
3. DECLARACIÓN JURADA DEL CONCURSANTE Y AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DE 

PROPUESTA DE DISEÑO PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN según las bases del concurso 
en formato pdf en el enlace asignado para tal fin en la página https://mutualidadcfia.cr/ 

 
 
  

https://mutualidadcfia.cr/
https://mutualidadcfia.cr/
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PROCESO DE EJECUCIÓN DEL MURAL SOBRE PARED 
 
El concurso es únicamente la presentación de la propuesta de diseño, ¿Involucra también 
pintar el diseño en el muro? 
No involucra para el ganador/a pintar el diseño sobre el mura. Solo se presenta la propuesta de 
diseño como lo indican las bases del concurso. La materialización del mural estará a cargo de la 
Administración de Mutualidad CFIA.  

 
 
¿En caso de que solo sean dudas, la persona ganadora tendrá que ir todos los días en un horario 
establecido a guiar la pintura sobre pared? 
La persona ganadora colaborará con acciones de supervisión tal como lo dicen las Bases del 
Concurso.  Dicha supervisión será concertada con la persona ganadora tomando en cuenta su 
agenda y la programación de ejecución del mural. 
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¿Se trata solamente del diseño e inspección y no de la ejecución del mural, lo que cubren los 
$2000 del premio?  
Efectivamente el concurso es de diseño del mural. La ejecución del mural estará a cargo directa 
de la Administración de Mutualidad CFIA. 

 
La persona ganadora colaborará con acciones de supervisión tal como lo dicen las Bases del 
Concurso.  Dicha supervisión será concertada con la persona ganadora tomando en cuenta su 
agenda y la programación de ejecución del mural. 
 

 
 
 
¿Hay posibilidad de que, para la ejecución del mural, contraten al equipo que diseñó y ganó el 
concurso?  
Según lo establecido en las bases del concurso, la materialización del mural estará a cargo de la 
administración de Mutualidad CFIA: 

 
Por lo anterior, si desea ofrecerse como oferente puede enviarla a Mutualidad CFIA, para que 
sea evaluado y considerado en el proceso de selección del proveedor del servicio de ejecución 
del mural, sin ningún compromiso.  En este caso, puede escribir al correo:  
administrativo-mutualidad@cfia.cr 

mailto:administrativo-mutualidad@cfia.cr

